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LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A ALLIANZ SEGUROS S.A. REF. RADICADO No.
11001310303320230054000 CLASE DE PROCESO: VERBAL DE MAYOR CUANTÍA POR
R.C.E. DEMANDANTES: JESSICA MILENA LARA ALMANZA Y OTROS DEMANDADOS:
ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTRO

Inverfuturo Ltda. <inverfuturoltda@gmail.com>
Jue 11/04/2024 9:22 AM
Para:​Juzgado 33 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Urbano y Ottavo Abogados <urbanotavo@outlook.com>;​notificacionesjudiciales@allianz.co
<notificacionesjudiciales@allianz.co>​

1 archivos adjuntos (1 MB)
LLAMAMIENTO EN GARANTIA Y ANEXOS JNR568.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de inverfuturoltda@gmail.com. Por qué esto es importante

Señor
JUEZ TREINTA Y TRES  CIVIL DEL CIRCUITO
BOGOTÁ D.C.
E.   S.   D.
 
 
 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A ALLIANZ SEGUROS S.A.
 
REF.   RADICADO     No. 11001310303320230054000
CLASE DE PROCESO: VERBAL DE MAYOR CUANTÍA POR R.C.E. 
DEMANDANTES: JESSICA MILENA LARA ALMANZA Y OTROS 
DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTRO
                                               
                                   
                       
HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ, mayor y vecino de Bogotá, identificado como
aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado especial de
demandado MANUEL JOSÉ SALAMANCA CORONADO, me permito adjuntar archivo que
contiene lo siguiente:

- Escrito de Llamamiento en garantía

- Póliza de automóviles No. 022436897/1367

- Certificado de existencia y representación legal de la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A.,
emitido por la superintendencia financiera de Colombia

Por lo anterior solicito admitir el llamamiento en garantía y correr traslado del
mismo a la llamada en garantía 

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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Cordialmente,

HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ
C.C. 19.461.787
T.P. 46.814 del C.S.J

Remitente notificado con
Mailtrack
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